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L¡ma, vierne€ 24 d6 diciembre de A010 431577

ij111:-ug,rgppsentante alterno del Seciorante el Consejo
Nac¡onat de Seguridad Vial;

- Con la visación de la Jefa de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; y,

. De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 4.
!e la L9y No 27594, Ley que rbguh ta part¡c¡paclon Oelrooer E¡ecuttvo en el nombramiento y designación de
funcig¡g1igs_ púbticos; et numeral el oeiañícuió-ié;oe la
Ley No 29158, Ley ergánica del pdder e¡ecuiivo;-

SE RESUELVE:

. Artículo 1o.- Dar por concluida la designación del
Ingeniero Ft-AVtO JOSEFO VENTURA SLVA, como
representante altemo del Ministerio Oe 

-fia'Oa¡o 
y

Promocién.d_el Empleo, ante el Gonsejo ñac¡onáfe É
yggglqad Mat, creada por Decreto Supremo N. O1O_

96-l4TC y modificatorias, dándosete tas'gracias por tos
seryrctos prestados.

Artículo 2'.. Designar al ingeniero ALFREDO
AMERT co roR R Es ArÁt poMÁ, óiiüif i i"l' ópáütiuo
de Inspección del Trabajo de la Direccióri éerieál ¿e
rlqp.e-gcjón del Trabajo, como representante altemo
del M¡nisterio de Trabajo y promoción del Empfeo ante
et consejo Nacional de la Seguridad Mal crea'do por el
uecreto Supremo N' 0 I 0-96-MTC y modifi catorias.'

Regístrese, comunfquese y publlquese.

MANUEI.A GARCíA COCHAGNE
Ministra de Trabajoy Promoción del Empleo

582120-3

Decreto Supremo que nodifisa los
artÍculos 11" y t3o del pla¡ ltÁaestro
para la Implementación de la lblevisién
Digftaf Tbrrestre en el perú, aprobadopor DecÍeto Supremo No Oú-2O1O_
Mrc

DECRETO SUPREMO
No 058-201o_MTC

EL PRESIDENTE DE I.A REPI'BLICA

CONSIDERANDO:

.._ _Que, la Ley de Radio y Televisión aprobada por Ley
No 28278, en du articuto | áet Títutó prei¡in¡n*, 

".i"'ür"""9onl9 y.fo de los Principios de Acceso a los Servicios oe
Kaorodrfus¡ón, el principio de Uso Eficrtente del Espectro
Kaoroetéctrico, por el cual la asignación de frecuónciasy et otorgamíento de la autorización para la prestación
qe ros servicios de radiodifus¡ón, se efectúa baio criterlos
de objetividad, transparencia e imparcialidád, ¿Lr a-óueroo
con ra dispon¡bilidad de frecuencias;

Que, asimismo el artfculo 5 de lá citada Ley, disoone
que. e1 Estado promueve et desanollo oe lá iarÍbainjs¡on
1911li,pal" tal fin, et Minisrerio de Transportes y
uomuntcaciones adopta las medidas necesarias'relativaóaI espectro radioeléctrico asf conlo los estándares
técnicos. conespondientes, en función oelás ienáéncns
rnlernactonales, la mayor eficiencia y el máximo beneficiopara el país;

9r.",pgt Decreto Supremo No O1Z-2010-MTC se
3f,roio.9l Plgl Maestro para la tmptementación de ra
rerevrs-ton Digítal Terrestre en el perrl, en adelante elrran Maestro, cuyo objeto es establecer las medidas
I-:c9l9n9t para ta transición de los servicios oeraqroctttusrón por televisión con tecnología analóEica

hacia. la. prestación de estós servicios utilizando
tecnologia digital-a través.de distintas mo¿áiáaoes;
como la transmisión analógico-digital simultánéaen un
qglgt. d9 gestión exctusivá, ta. tránsmisión i nálO! ico-
digital simultánea en un canal de gestión compárt¡áa,:i
la transición digital directa;
.. Que, del proceso de implementación del citado plan
Maesro, se €videncía un marcado interés del mercadoen la .digitalización de las señales . de los sárvicios
oe. redtoctttus¡ón, med¡ante la transm¡s¡ón analógico_
digital s¡muttánea en un ga.lal qe gestiOn éxcüsiG-y h
mo.lal¡dad de transición digitaf direáa;

Que, En este contexto, tenemos que los titulares de
autorizaciones vigentes de los serviciós ¿e raO¡odifus¡¿n
por..teleüsión en VHF, técnicamente carecen- O-e lapostoltoao o€ real¡zar la transición de sus servicios a la
t€cnologfa digitaf, en el mismo canal ¿e ra¿¡ofreiuáncia
en el quE operan; opción con la que sí cuentan bjtitulares
oe autonzaciones de los servicios de radiodifusión por
telovis¡ón en UHF:
. Que, el establecer nuevas opciones para la transición

de..los servicios de radiodifusión a ta tácnórogd'diü¡ta¡,
aplicables a los titulares de autorizaciones v¡ÉJnG enh banda.de VHF, resutta consistente con la tinái¡iáo aer
Estado de procurar a los televidentes el acceso a una
mayor variedad y calidad de contenidos e incentivar la
Invefston pnvada en la prestación de estos servicios:
, -ayg,. 

tas. opciones adicionales a establecerse bara
ra orgfiarEacton de los servicios de radiodifusión, dében
set.congruentes con la responsabilidad del Esiado degestionar de manera eficiente, el aprovecham¡enio Oef
:spgglg.raqloeléctrico, según lo prevé el citado artícuto
I det Títuto pretiminar y erárficuró 11 de ta út úá6 tTelevisión:

_ Que, en consecugncia, atendiendo al rol promotor del
Estado de los seMcios de radioditusión y en?t ma-üo oet
Principió de Uso Eficiente det Espectró naOioéüctrico,
resultia necesario módificar el.numeral .11.1 del artículo
]! V_ el,num.grat 13.1 det artícuto 13 det ptan Maáitro, .
nn oe permit'r que los titulares de autorizaciones en ias
Dandas de VHF que migrarán a la banda de UHF, pr¡¡dan
acogerse a ta transición digital directa o a la tranimisión_
analóg.ico-digital simultánea en un canal de jestión
exclusiva:

.Q-ue, asimismo, siendo que los canales de
radiofrecuencia disponibles podrÍán resultar insufióientesen.aqunas localidades para viabilizar las nuevas
opciones^ a ser adoptadas; se requiere modificar et
uecre|o S.upremo No 02$201o-MTC, que reserva canales
para el o.los @ncurs¡os priblicos para'el otorgamiento Oe
auronzaciones p-ara prestar el servicio de radiodifusión
por rebvisión ut¡tizando tecnología digital, para establecer
que los citados concuftios pueden iealiz'arse siquiendo.
un.esquema de gradualidad en función a las coniÍiciones.
oer mercado y pr€veer un tratamiento de excepción para
uno (1) de los canales reservados, de ser téchic;mente
indispensable;

. _De conformidad cón el numeral g del artículo 1.lg de
la Constitución Polftica del peru, ta Ley N" 293i0-, Ley de
Organización.y Funcjones del Ministáo Oe frañsportes
{^y-9f91'T9,ones, ta. Ley l,¡o 2B2TB, Ley de Radio y
retevtston y su R{lamento, aprobado por Decretó
p-upremo No 00$200S--MTC y sus rio¿¡f¡catoiás, v 

"t-pl"n[1l.ll-"_pq" la tmptementáción cte ta rerevisiéá óigtar
l9fe-s!re,9!_e! peni, aprobado por Decreto Supremó No
017-201O-MTC:

DECRETA:

- -_Artfculo l.- fllodlficación del Decreto Supremo No
017-2010-MTC

Modificar el numeral 11.1 del artículo 11. v elnumeral 13.1 del artfculo 13 del plan Maestro paia ta,
lmplementación de la Televisión Digital Térréstrá; el-'-
P.erq aprobado.por Decreto supremó No o l7 -iói ó_ürc,
susutuyendo el texto respectivo, conforme a lo s¡gu¡ente:

- "Attlculo 11.- Modatidades de la mígnción de
frecuencias

if



EPdr¡r¡431!7t¡ 9NOR[i/|AS LEGALES u,,1'0"".'21drü,,ü"d.20,0

11.1 La Dirce'ión de Autorhaciones disryndrá la
mignción de frecuencias paaa la tnnsmistuSn analógi*
digitd simuffinea:

a) Aun canal & geffinexdusiva:
Tntándose de las p€Bonas natqliales o jurldicas

que cuenten con auto¡ización para prestar el seruicío
de ndioditusión por televisión en: (i) como mlnimo,
en la localidad de Uma del Tenitorio O1 y el cincuenta
por clento (fi%) de localidades de los Tenítorias 02
y 03, considendas en conjunto; o, (ií) la banda de
VHF, rcspedo de la localldad en donde cuenten nn
autorízación.

b) Aun canal & gestión ampartida:
Tntándose de las persnas nafulra,le,s o jurldias

que cuenten wt aubrEaci&t pdra'- pasúarel servdob de
ndiúitusión portebvtsión y rc dumiln el aiterio a que
se relie¡e el ftem (0 del litenl prcadente.

G.r
"AftÍulo 1 3.- Tnnsición digital direda

13.1 Los ülulares de autorhacbnes Wentes que
cuenten @n una asignación en la banda de UHF
p¡eex¡stente o los fft¡laras de autothaciones en la
banda de VHF, pdÉn exp?sar g¡ rnferÉs en realhar
la tnnsición digital dircda, empleando el canal en UHF
asignado o al que migndan.

G.r
Artlculo 2.- Incorporacionec al flecrrto Suptemo

No 025-2010-trc
lncorporar el artlculo 4 y la Tercera Disposición

Complementaria Transitoria, al Decreto Supremo que
reserva canales y dispone h realización del o los concursos
públ¡cos para el otorgamiento de autorizacion€s pa¡a
prestarel servicio de radiodifusión porteleüsión utilízando
tecnologla digital, aprcbado por Decreto Supremo No
025-2010-MTC, según el texto s¡guiente:

"ArtÍatlo 4.- Gndualidad de los concunos
Los concursos ptJbltcos para la asignación de

canales de ndiofrccuencia a que se refie¡e el a¡tlculo 2,
Wdrán rcalizarce de maneft, Eadual, atendiendo a las
condiciones que existan en el mercado de los sen¿bios
de ndioditusión por televisión."

Tercen. Reserva exc€/pcional du¡a,nte el Wdúo de
tnnsición

La rcserua de uno (1 ) de los canales de ndiofreqtencia
a que se rcñerc el adÍculo 1, exce@ionalmente pd¡á
rccaer sobrc un canal que rcvierta al E*ado en una
Iocalidad, una wz ancluido el perlodo de transmisión
analágico4tgital simultánea o vencido el plazo máxitttr
pata el apagón analúgia en esfa modalidad, lo que
ocum primerc, de nnfomidad mn el Plan Maestn pan
la lmpletnentación de la Televisión Digital Tenesfie en
el Peru, aprcbado por Decrcto Suprcmo M 017-201ü
MTC.

Esta excepción únicamente será aplicable en los
supuesfos en que fuen indispensable, para permitir
la migración analógicodigital simultánea a un canal
de gestión exclusiva o la tnnsicidh digital dincta de
los fffularBs de autorizaciones vigenfeg comprendidos
en el críterío prcvisto en el literal a), ftem 0ü, del
numeral 11.1 del aftlculo 11 del citado PIan Maestrc.
Esfe supuesfo debeÉ ser verificado',lna vez vencido
el plazo establecido en el numeral 9.3 del a¡tÍculo 9 del
Plan Maestrc, para que los titularcs de autorizaciones
vigentes prcsenten sus respecfÍvas exprasiones de
interés pan la tnnsición analógico4igital, según la
localidad."

Arüculo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será reftendado por el

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, En Uma, a los veiñübés
dfas del mes de diciembrE del año doe mil die¿

AI.AN GARChPÉREZ
Ple¡idento Consiiürcirrnal de la Repriblica

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Minisbo de T¡ansportes y Comunbaciones

wXm-2

Decrcto Supreno quc apnrcba lr Rcd
Báslca dcl Uct¡o dc Llm¡ - Sl¡tcna
Eléctrlcro dc ttansporte U¡¡lvo de
LID¡ y Callao

DECRETOSUPRETO
l{o050-2010{Tc

EL PRESIDENTE DE I¡ REPÚBLICA

CONSTDERANDO:

Que, med¡anto Decreto Supramo No. 001-8SM|PRE,
go!!?nSo de Ley en virtud d€ lo dispuesto en la Ley No.
24565, se deda¡ú de necesidad pública y preúa'rente
interés social, el establecimiento de'un Sbteiná EÉctico
de Tnansportd Masivo para las ciudades de Uma y
Callao que p€rmita dotar a las zonas de alta densidad
poblacional y pedf&bas, , de una infraesür¡dr¡¡e de
fansportgs necesaria pera la rápida moülización de su
población;

Que, la Lcy No. 28253 dedaró d€ necesidad priblica
la conünuación de la eieq¡ción del Sistema Eléctrico dE
Transporte Mas¡vo de Lima y Callao;

Que, mediante la Ley ño. 27'181, Ley general de
Transporte y Tránsito Téreste, En adelante la ley, se
€tabl€c¡Eron los lineamientos generales económicoe,
organizacionales y reglarnentados del transportc y tánsito
teresfc, loe misrnos que rigen en todo el teritorio de la
Repliblica, disponiendo en su artfculo 16que el Mínísterio
de Transportes y Cornrnicaciones es el'ente r€€for en
met€ria d€ üamporto y &tnsib tenasfre;

Que, el litenl h) del artlcr¡lo 23 de la Ley, establece '

que el Reglamento Nacíonal de FEnocaniles aprobado
por Decreto Supremo No. 032-2ü)$MTC, difinE las
normas genEreles de h operación fer¡oüaria y de loe
dist¡ntos servicioc conexos, agf como los criterios para
la protección ambiental, la intErconexión y cornpaübilidad
de los servicios y tecnologfas rcleuantes;

Que, El numeral '1, inciso a) d€l artfculo 6 def
Reglamento Nmional de Fenocanilcs, señala qus es
vla fénea nacional aquella que forma parte del Sigtema
Fenoviario Nrcional, enfre óúos;

Que, mediante Decreto Supremo No. 035-20l GMTC,
s6 pr€c¡só que la vl¡ del Sistema Ehácüico de Transporte
Masivo de Lima y Callao üene para todos suE €fucbs la
condición de vfa fónpa nacional, por lo que su explotación,
opcración, manten¡m¡Ento y concesión se encueña
lajo la competencia del Ministerio de Transportes y-
Comunicaciones:

Que, tEniendo sn cuenta los €studlrs realiados
por el Ministerio de Transportes y Comunicacionesy otras enüdades, eryo diagnóstico refleja que las
ciudades de Uma y Callao presentan altos niveles de
congesüón y saturación de las vlas dispon¡blés para el
transporte.público quc irnplica pérdida de honaEhomb¡e,
altos nivelEs dE contaminackln, inseguridad vial, enúe
otros, condición que reguiere la implementación de un
s¡stema de transporte masivo que contribuya a mejonar
sustancialmente la movil¡dad urbana de las ciudadEs dE
Uma y Callao;

Qrc, en raaófl a lo arrtEs dbdo. m€dírinig Msrnorárdum
f\¡o. 3854-201SMTCil14 e lnbme t{o. 477-201GMTC/14.08
emiüdoe porh Dirección General de Camirney Fenocaniles
y h Direccfuin de FErocariles, r€sp€di\rafn€nb, señalan
que r€sufia necesario €stabl€cer una red Msica.del M€üo
de Uma - S¡sterna Effiico dE Transporb Masir,o de Uma


